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22 de diciembre de 2025 

      Comunicado 138 
 

Recibe el parque infantil "El Colibrí" a su visitante un millón 
 
El niño Adrián Santiago Lima, junto con su familia, fue el visitante número un millón del 
Parque El Colibrí del DIF Estatal. Como regalo, recibió un año de accesos gratis para 
disfrutar en familia de este espacio recreativo. 
 
De acuerdo con las estadísticas, se estimó que el visitante número un millón ingresaría 
entre las 15:00 y 17:00 horas del domingo. Y la familia, integrada por Miguel Ángel Lima 
Guevara, Joceline Lima Reyes, Adrián Santiago Lima, Edgar Edmundo Lima Guevara (tío) y 
Vanessa Lizbeth Lima González, cruzó las puertas del parque. 
 
El director de Esparcimiento del DIF Estatal, David Borjas Meléndez, recibió a la familia e 
informó sobre el beneficio otorgado por el Gobierno del Estado, que permitirá el acceso al 
parque durante todo 2026, con el objetivo de la convivencia y la diversión familiar. 
 
La cifra del visitante un millón se alcanza a partir de la reapertura del parque en febrero de 
2022, después de un proceso de remodelación, revisión y actualización de los protocolos 
de protección civil. 
 
Durante su primer año de operación, el parque registró 257 mil visitantes, como resultado 
del trabajo de la Dirección de Esparcimiento del DIF Estatal. 
 
En cuatro años, el parque se consolidó como un centro de diversión familiar. Cuenta con 
áreas lúdicas como arenero, tobogán, juegos mecánicos, rueda de la fortuna, pista de 
patinaje, toro mecánico y huerto.  
 
También dispone de locales de comida, teatro al aire libre y eventos de viernes a domingo 
dirigidos a escuelas, albergues y niñas, niños y adolescentes tutelados. 
 
Diversas dependencias, escuelas, organizaciones y empresas lo eligieron como sede para 
festejos del Día del Niño, Día de la Madre, celebraciones navideñas y entregas sociales. 
Estas actividades promueven una convivencia inclusiva y garantizan el derecho al 
esparcimiento. 
 
El DIF Estatal invita a la ciudadanía a visitar este referente de esparcimiento familiar y 
refrenda su compromiso con las familias chihuahuenses. 
 


